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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

5994	 Convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva en materia de festejos 
para Carnaval 2025.

BDNS (Identif.): 873581

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/873581)

Primero: Objeto y finalidad.

El objeto de las presentes bases es establecer las normas que rigen la 
celebración y el otorgamiento de premios por la participación en el desfile de 
carnaval organizado por el Ayuntamiento para la celebración de los actos festivos 
durante el año 2025, con finalidad de fomentar la participación ciudadana y de 
colaborar en los costes de los materiales y trajes que utilizarán las comparsas y 
grupos participantes para la celebración de actos festivos.

Segundo: Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios del premio:

- Personas físicas en representación de grupos o peñas, que se 
comprometa a participar en la actividad con un grupo de al menos 20 personas 
convenientemente ataviados y organizados, a criterio de la Concejalía de 
Festejos.

- Asociaciones y empresas de Las Torres de Cotillas, que se comprometan a 
participar en la actividad con un grupo de al menos 20 personas convenientemente 
ataviados y organizados, a criterio de la Concejalía de Festejos.

Respecto al cumplimiento de los requisitos exigidos y para garantizar el 
cumplimento de lo establecido en el artículo 13 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, los interesados deberán adjuntar a su solicitud la 
Declaración responsable que establece en el anexo II.

Tercero: Categorías.

La participación en el concurso se podrá realizar en la categoría a) o en la a) 
y b) conjuntamente:

- Categoría a) se establece en función del número de miembros:

- Grupo de 20 a 50 miembros

- Grupo de 51 a 100 miembros

- Categoría b) aportación de carroza o camión con reparto

Cuarto: Premios.

* Categoría a) Grupo de 20 a 50 miembros 200 €.

Grupo de 51 a 100 miembros 250 €.

* Categoría b) Carroza 300 €.
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Quinto: Créditos presupuestarios y cuantía máxima.

La cuantía total máxima a distribuir en concepto de premios, es de 4.500 € que 
se imputará a la partida presupuestaria correspondiente del presupuesto 2025.

Caso de que las solicitudes de participación admitidas supusieran un importe 
mayor del crédito total destinado, los premios se adjudicaran por fecha y hora del 
registro de entrada de la solicitud, siempre y cuando dichos participantes reúnan 
el resto de los requisitos.

Sexto: Condiciones y requisitos.

Las condiciones y requisitos para obtener el premio son:

1.- Podrán participar los Grupos, Peñas, Asociaciones y Empresas de Las 
Torres de Cotillas que así lo deseen, teniendo un número de participantes de al 
menos 20 personas.

En la inscripción se indicará el nombre del grupo, el número de componentes 
y la persona que representa a dicho grupo, con un teléfono de contacto.

2.- Cada grupo llevará delante y en lugar destacado el cartel donde figure el 
nombre que le identifique.

3.- Los participantes deberán seguir en todo momento las indicaciones 
de la Organización, debiendo colaborar en el normal desarrollo del desfile. Se 
podrá penalizar o descalificar a aquellas comparsas que obstaculicen el buen 
funcionamiento del desfile.

4.- En caso de que, en el momento del evento, el número de participantes 
sea inferior al indicado en la instancia, y ello implique un cambio a una horquilla 
de premios inferior, se aplicará el importe correspondiente a dicha horquilla 
inferior. Por el contrario, si el número de participantes aumenta respecto al 
indicado en la instancia, se mantendrá el importe de la horquilla correspondiente 
al número inicialmente declarado.

Séptimo: Presentación de solicitudes y plazo y lugar de presentación.

La inscripción se realizará mediante la presentación de solicitud conforme 
al modelo que se establece en el Anexo I, con indicación del nombre del grupo 
o grupos que quieren participar, el número de componentes de la comparsa o 
comparsas, el motivo de la caracterización del grupo o grupos, persona que 
representa a dicho grupo, y número de teléfono de contacto.

Dicha inscripción se acompañará de:

- Una foto o dibujo del boceto de caracterización o caracterizaciones

- La ficha de tercero, debidamente cumplimentada presentándola en el 
servicio municipal correspondiente en el momento de la inscripción, la no 
presentación de la misma significara la renuncia por parte del grupo a participar 
en la obtención de cualquier premio. Dicha ficha puede ser descargada de la Web 
municipal.

- Declaración responsable (Anexo II).

En la solicitud de participación deberán indicar la categoría en la que 
participan, pudiendo ser en la categoría a) solamente, o en la a) y b) de forma 
conjunta, y para el acto en el que se inscriben.

Las asociaciones o empresas interesadas, que reúnan los requisitos, deberán 
presentar las inscripciones de forma telemática a través de la página web del 
ayuntamiento: www.ayuntamientodelastorresdecotillas.es. Las personas físicas 
podrán elegir en todo momento si se comunican, para el ejercicio de sus derechos 
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y obligaciones, a través de medios electrónicos o mediante registro de entrada 
del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días a partir del 
siguiente al de su publicación.

Octavo: Criterios de valoración.

La concesión de los premios en las cuantías establecidas en cada una de las 
categorías, se realizará en base a los siguientes criterios:

- Categoría a la que se han presentado.

- Cumplimiento de las condiciones de participación y requisitos de 
participación establecidos en las presentes bases.

- Fecha y hora de registro de entrada de la solicitud de participación.

Noveno: Procedimiento de resolución.

La concesión de los premios realizará mediante Resolución de la Alcaldía- 
Presidencia, o Concejala, la cual pondrá fin a la vía administrativa, y será 
notificada a los interesados a través de su publicación en la página web 
municipal y tablón de edictos de la sede electrónica: https://lastorresdecotillas.
sedelectronica.es/

Con carácter previo a dicha resolución el técnico de la Concejalia de Festejos 
realizará un informe que contendrá la relación de comparsas participantes y el 
número total de miembros que las componen, categorías en las que participan, 
cumplimiento o no de las condiciones y requisitos, e importe del premio a otorgar.

Décimo: Pago.

El pago se realizará en la cuenta bancaria indicada por el interesado previa 
presentación de los certificados que acrediten que se encuentran al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones con el Estado y frente a la Seguridad 
Social, o autorice expresamente en el Anexo I adjunto a pedir las autorizaciones 
pertinentes.

Disposición final.

En lo no regulado en esta convocatoria, y en cuanto no se oponga a 
la finalidad y objeto de la misma, se estará a lo establecido en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, publicada 
en el BORM de fecha 29 de mayo de 2018

La presentación de la solicitud de inscripción conllevará la aceptación de las 
presentes bases de convocatoria.

Las Torres de Cotillas, 9 de diciembre de 2025.—La Concejala de Festejos, 
Manuela Sarabia Martínez.
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